
REPÚBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

_ -a ll'0356
RESOLUCION No.

( 30ABR2D25 )

PoR MEDII DE LA CUAL SE PRoRROGA LA RESOLUC/ÓN Tzoz DEL 20 DE
N2VIEMBRE DEL 2024 LA CUAL "IRDENA UNA IRANSFERENCIA ecoNÓurcn aRECTA

HACIA EL FoNDo DE /NyERStóN cotecnvA DE ALTA LteutDEZ - Ftc - No.
0010010s22s2, ABIERTI zARA EL MuNtctpto DE eutBoó, couo Apoyo suBStDtARto y

COAIPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN
vtRTIJD DE LA DECLARATIRTA DE ;ALAM:DAD púauce EXqEDtDA h/tEDtANTE

DECRETO NO. O3O1 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2024, PARA REALIZAR tN T,ITCUCIÓN
DE ACCI:NES REDUCcIÓN oet R/ESGO DE DESASIRES EN EL MARCO DE LA

RESPUESTA v npcupeanaóN

EL suBDrREcroR GENERAL DE LA UNIDAD NAcToNAL pARA r-R cesnóN DEL RIESGo
DE DESASTRES, EN SU CALIDAD DE ORDENADOR DEL GASTO DEL FONDO NACIONAL

DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por la
Resolución '1007 del 25 de octubre del2024, el ArtÍculo B0 de la Ley 1523 de 2012, el Decreto
1289 de 2018, que modificó el Decreto 1081 de 2015y la Resolución 320 de 2016 modificada

por la Resolución 1210 de 2016 y demás disposiciones concordantes,

CONSIDERANDO

Que, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres atendiendo a la solicitud
realizada por elmunicipio de Quibdó - Chocó, profirió la Resolución 1202 del20 de noviembre del
2024, A trAVéS dE IA CUAI "ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL
FONDO DE INYERSIÓN COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ_ FIC - NO, 001001052232, ABIERTO
PARA EL MIJNICIPIO DE QUIBDÓ, COMO APOYO SUES/D/ARIO Y COMPLEMENTARIO
ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN VIRTUD DE LA
DECLARATORIA DE CALAAIIDAD PÚBLICA EXPEDIDA MEDIANTE DECRETO NO, O3O1 DEL
12 DE NOVIEMBRE DEL 2024, PARA REALIZAR LA EJECIJCIÓN DE ACCIONES REDUCCIÓN
DEL R/ESGO DE DESASIRES EN EL AIARCO DE LA RESPUESIA Y RECIJPERACIÓN".

Que previa solicitud del Municipio de Quibdó, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres profirió la Resolución No. 1307 del 27 de Diciembre de 2024,"POR MEDIO DE LA CUAL
SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 1202 DEL 20 DE NOVIEAIBRE DEL 2024, A TRAVÉS DE LA
CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE
/NYERS/ÓN COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ _ FIC - NO. 001001052232, ABIERTO PARA EL
AIUNICIPIO DE QUIBDÓ, COMO APOYO SUES/D/ARIO Y COMPLEAIIENTARIO ATENDIENDA
A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL DEPARTAMENTO, EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA
DE CALAAIIDAD PÚBLICA EXPEDIDA AIEDIANTE DECRETO NO. O3O1 DEL 12 DE
NOVIEMBRE DEL 2024, PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES REDUCCIÓN DEL
R/ESGO DE DESASTRES EN EL MARCO DE LA RESPUESIA Y RECUPERACIÓN".

Que de conformidad con el Comprobante de Egreso No. CE2500000028, el 02 de enero del 2025
fueron transferidos los recursos al Fondo de lnversión Colectiva de Alta Liquidez de la

Fiduprevisora S.A., abierto para el municipio de Quibdó.

Que en sesión del 0410412025 del Comité Técnico Administrativo, se expuso la necesidad de

concluir las actividades proyectadas para la ejecución y legalización de los recursos transferidos
a través de la Resolución 1202 del 20 de noviembre del2024, por lo que se hace necesaria su
prórroga.

Que, mediante oficio del día 07 de abril de 2025, el Municipio de Quibdó solicitó cuatro (4) meses
de prórroga para terminar la ejecución y legalización de los recursos, teniendo en cuenta que:
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conl¡nuac¡ón de Ia ResoluciÓn 
.POR MEDIO DE U CUAL SE PRORROGA LA RESOLUCIÓN 1202 DEL 20 DE NOVIEMBRE

DEL 2024 LA CUAL ORDENA UNA IRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE INVERSIÓN
COLECTIVA DE ALTA LIQIJIDEZ- FIC - NO. 001001052232, ABIERTO PARA EL MIJNICIPIO DE QUIBDÓ, COMO APOYO
SUBS/D/ARIO Y COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN VIRTUD DE
LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA EXPEDIDA MEDIANTE DECRETO NO. O3O1 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL

2024, PARA REALIZAR U EJECUCIÓN DE ACCIONES REDUCCIÓN DEt R/ESGO DE DESASIRES EN EL MARCO DE
LA RESPUESIA Y RECUPERACIÓN---'

'(. ) En atención a los recursos transferidos a tevés del FlC, la administración
municipal, ha venido estructurando /os procesos de contratación tendientes a ejecutar
/as obras de reducción del riesgo enmarcadas en /as líneas de intervención
establecidas en la resolución mediante la cual se aprueban /os recursos, a
continuación, se relaciona el estado de /os procesos.'

Actualmente, algunos proyectos vinculados a la iniciativa se encuentran en proceso de
adjudicación, lo cual ha generado un retraso en la planificación inicial de las actividades.
Durante la ejecución del proyecto, se han presentado factores externos no previstos que
han dificultado el avance conforme a lo planificado, afectando la programación de /as
tareas esenciales para la culminación de /os trabajos. (...)".

Conforme a lo anterior, nos dirigimos a ustedes para solicitar de manera respetuosa una
prórroga o plazo adicional por el termino de cuatro (4) meses en relación con los plazos
establecidos para la ejecución y legalización de los recursos del proyecto el cual se
encuentra bajo nuestra responsabilidad ( )"

Que con base en lo establecido en el parágrafo 2 del Artículo 6 pagina 10 de la resolución
1202 del20 de noviembre de2024, el cual reza:

"(...) Cualquier modificación a la presente Resolución deberá ser solicitada por parte del
Municipio de Quibdó, la cual deberá tramitarse por escrito y por /os canales oficiales
institucionales y esfa deberá reflejar el número de radicado lnstitucional de la Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD.

En caso de requerir prórroga a la presente resolución, ésta deberá solicitarse con ocho (B)
días de antelación al vencimiento de la vigencia de la presente resolución con la respectiva
justificación y aprobación del comité técnico (...)".

Que teniendo en cuenta que en la Resolución 1202 del 20 de noviembre de 2024, no se
estableció con precisión el plazo con que cuenta el Municipio para la ejecución de los recursos;
se aclara que la entidad entiende que este corresponde a 4 meses a partir de su desembolso,
conforme a los dispuesto por el paso No. 16 del Procedimiento PR-1 100-DG-09.

LINEAS DE ATENCION
RESoLUctóN 1202 DE 2o2a

PROCESO
VALOR TOTAL
DE LA OBRA

ESTADO O AVANCE DEI
PROCESO

1. Destronque y l¡mp¡aza de
ri os

RECUPERACIÓN DE LAS coNDIcIoNES AMBIENTALES DE
LAS FUENTES HIDRrcAS Rtos ruruNENDo, rcHo,
GUADALUPE, ATRATO Y QUEBRADA LA YESCA, DEL
MuNtcpto DE outBDó. DE coNFoRM|DAD coN EL
DECRETo 30r oEL 12t11t2024 DECLARACTóN DE
CALAM|DAD púBLrcA DEL MuNrcrpro oE outBDó y
ACoRDE AcoN LA RESoLUC tó 1202 oEL 2ot 1 1 t2024 oE LA
UNGRD

$400 073 707,00 deEn proceso
adjudicación

2 Adecuación y

limpieza de rios.
7. Rshabilitación de

obras hidráulicas.

ADECUACION HIDRAULICA MEDIANTE LA REMOCION DE
SEDtMENToS DEL LECHo PARA LA REcoNFoRMActóN DE
TALUDES Y RELLENO DE MATERIAL EN LAS
coMUNIDADES DE SAN RAFAEL DE NEGUA Y SAN JUAQUiN
- CUENCA DEL RIO NEGUA OE CONFORMIDAD CON EL
DECRETo 301 DEL 12t11t2024 DEcLARActóN DE
CALAM|DAD púBLtcA oEL MUNrctpro DE outBDó y
AcoRDE AcoN LA RESoLUC IÓ 1 202 oEL 2OI 1 1 12024 DE IA
UNGRD

$958.693.1 22,80
Adjudicado en pro@so
ds Constitución d6
Póliza.

9. Rehab¡litación de
sislemas de
tratam¡ento de
aguas res¡duales

REHABILIIACION DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTOS DE
AGUAS RESIDUALES PTAR 2 Y PTAR 3 DEL
CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO EN EL MUNIPIO DE
QUIBOO CHOCO DE CONFORMIDAD CON EL OECRETO 301
DEL 12t11t2024 DEcLARActóN DE CALAMTDAD púBLrcA
DEL MUNtcrpro DE outBDó y AcoRDE AcoN LA
RESoLUCTó 1202DEL2ot't1t2o?4 DE LA UNGRo

$476.1 05.943,00 En ajusle

3 lnleruencionos de
reducc¡ón del
riesgo paq
garanl¡zar la

accesib¡l¡dad y

transporte

RECUPERAcIÓN DE LA VIAS TERcIARIAS PARA EL
TRANSITO VEHICULAR DE LOS TRAMOS QUE CONDUCEN
A LOS CORREGIMIENTOS DE SAN FRANCISCO DE ICHO Y
GUADALUPE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDO CHOCO. DE
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 301 DEL '1211'II2O24

DEcLARActóN DE CALAMIDAD púaLlc¡ DEL MUNtctpto
DE outBDó y AcoRDE AcoN LA RESoLUCTó 't2o2 DÉL
2011112024 DE LA UNGRO

$1.1 1 5.333.643,00
Adjudicado, en proceso
de constitución de
póliza

1 1. Estabilización de
laludes

5 Construcción de
muros en gavión

coNSTRUccIÓN oE MURO DE CONIENCIÓN coN
crMENTAcróN PRoFUNDA EN coNcRETo DE 3.soo p.s I

(245 kg/cm'?) EN LA PIAR UBICADA EN LA CIUOAOELA MIA
DE LA CIUDAD DE OUIBDO CHOCO DE CONFORMIDAD CON
EL DEcREfo 301 DEL 1211112024 DEoLARACIÓN DE
CALAMTDAD púBLrcA DEL MuNrcrpro DE ourBDó y
ACoRDE AcoN LA RESoLUctó 1202 oEL zot't1t2024 oÉ LA
UNGRD

$1 .048.944.368.00
Adjudicado en proceso
de consl¡tución de
póliza
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Con\¡nuac¡ón de Ia Resolución 'POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGA LA RESOLUCIÓN 1202 DEL 20 DE NOVIEMBRE
DEL 2024 LA CUAL ORDENA UNA TRANSFERENCIA ecoNÓu|c¡ DIRE?TA HA)IA EL FoNDo DE /NVERS/ÓN
COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ _ FIC . No. 001001052232, ABIERTO PARA EL MUNICIPIO OC QUBOÓ, COMO APOY)
SUES/D/ARIO Y COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN VIRTUD DE
LA DE:LARAToRIA DE cALAMtoeo púaucn EXqEDIDA MEDIANTE DECRETI No. o3o1 DEL 12 DE NovtEMBRE DEL
2024, qARA REALI¿AR u EJEcuctóN DE ACCI:NES REDUcctóN DEL R/ESGo DE DESASTRES EN EL MARCI DE
LA RESPUESIA Y RE)UPERA)IÓN,,,"

Que, una vez analizada la solicitud remitida por el fi/unicipio de Quibdó, la Unidad Nacional
para la Gestión del Riesgo de Desastres como ordenadora del gasto del Fondo Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres, estima conveniente realizar la prórroga a la Resolución
1202 del20 de noviembre de 2024, por un término de cuatro (04) meses, precisando que la
administración y ejecución de los recursos es de exclusiva responsabilidad del fvlunicipio de
Quibdó y están sujetos al control fiscal, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo B0 de
la Ley 1523 de 2012 y demás disposiciones aplicables.

Que, en mérito de lo anterior,
RESUELVE

ARTíCULO PRTMERO: Autorizar la prórroga solicitada por el municipio de Quibdó, para la
ejecución de los recursos transferidos al municipio de Quibdó, por el termino de CUATRO (04)
MESES, contados a partir de la fecha en la cual se efectúa el vencimiento del plazo para su
ejecución conforme lo dispuesto por la Resolución No. 1202 del 20 de noviembre de 2024;
esto es, hasta el 2 de septiembre de 2025.

PARAGRAFO PR¡MERO: El municipio deberá realizar los pagos correspondientes a los
contratos y órdenes de compra suscritos para la adecuada ejecución de los recursos
entregados por el FNGRD.

ARTiCULO SEGUNDO: Notifíquese al Representante Legal del Municipio de Quibdó o quien
haga sus veces, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 2021 Código Contencioso
Administrativo y de Procedimiento Administrativo-CPACA artículos 66,67,68 y 69 "deber de
notlficación de los actos administrativos de carácter particular y concreto", "notificación
personal", "citaciones para notificación personal" y "notificación por aviso".

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto procede únicamente el recurso de reposición
que deberá ser interpuesto ante el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión de
Riesgos de Desastres -UNGRD, en los términos y oportunidad que establecen los artículos
76 y 77 de la ley 1437 de 2011. Para la recepción de recursos se habilita el correo electrónico:
correspondencia@qestiondel riesqo.qov.co.

ART¡CULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 1202 del 20
de noviembre del 2024, y Resolución No.1307 del 26 de diciembre 2024 que no han sido
objeto de modificación en el presente acto, permanecerán incólumes.

ART¡CULO QUINTO: La presente Acto Administrativo Resolutivo rige a partir de su
notificación' 

NorF¡euESE y .úM,LASE

Dado en la Ciudad de Bogotá D.C.,

RAF

Proyectó

Revisó

Ge UNG
Ordenador del FNGRD

)30 R m25

Resolución 1007 del 2511012024

Oscar Gracia / Contratista SRR'. ri z-
Manuel Ramirez / Contrat¡sta Sinl /"1 R l'
Gilbert Niño / Contratista GGC. 'A
Miguel E. Luengas Torres / Profesional Especializado Snnl$

Angela Miranda N¡ño / Contrat¡sta §Q_ ¡
José Lu¡s Angarita/ Contratista Sdj f U [ , -
Adolfo José füantilla Espinosa I nsdsár §o@
M¡chael Oyuela Vargas /Secretario General [JNGRD.
Paulina Hernández / Coordinadora GAFC.
Danny Carreño / Asesor SRR\ ¡^-1 (-t-


